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Los veterinarios se pueden encon-
trar esencialmente de dos modos 
con situaciones graves de maltra-
to animal. En primer lugar, cuando 
sus conocimientos técnicos son 
requeridos para documentar una 
posible situación de maltrato ani-
mal, tal como requiere la actual 
legislación1, y nos solicitan que 
hagamos una valoración o perita-
je. La otra posibilidad es cuando 
en el curso del desarrollo de la ac-
tividad profesional cotidiana ob-
servamos que se da una situación 

grave de pérdida de bienestar y el 
responsable de esos animales no 
pareciera considerar que existe 
dicha situación de maltrato. 

En el primer caso, nuestra actua-
ción se puede ver condicionada 
por nuestros conocimientos y re-
cursos, pero no deja de ser una 
acción equiparable a la que reali-
zamos ante la valoración y trata-
miento de un traumatismo u otras 
patologías. En el segundo caso, a 

la dificultad técnica, se añade una 
mayor carga ética, donde pueden 
llegar a entrar en conflictos nues-
tros deberes con el cliente, con el 
paciente y con la sociedad.

Independientemente de otras 
consideraciones culturales2, el 
paradigma básico de la profesión 
veterinaria respecto a los anima-
les se basa en el bienestar animal, 
definido como ‹‹el estado físico y 
mental de un animal en relación 
con las condiciones en que vive y 

muere. Un animal experimenta un 
buen bienestar si está sano, có-
modo, bien alimentado, en segu-
ridad, y si no padece sensaciones 
desagradables como dolor, miedo 
o distrés y es capaz de expresar 
comportamientos importantes 
para su estado de bienestar físico 
y mental›› 3. El recurrir al bienestar 
animal como referencia nos ofre-
ce una aproximación científica 
que permita superar las subjetivi-
dades personales y es muy sensi-

ble a la a la presencia de posibles 
alteraciones debidas a maltrato4.

El veterinario clínico se encuen-
tra diariamente situaciones en 
las que hay una pérdida de dicho 
bienestar animal producidas por 
el ser humano, situaciones que 
suele corregir mediante su la-
bor asistencial, tanto preventiva 
como terapéutica. Excepcional-
mente, puede encontrar casos en 
que la perdida de dicho bienestar 
sea especialmente significativa, 
¿cuando? donde la actitud del res-
ponsable no fomente el bienestar 
del animal o incluso represente si-
tuaciones de riesgo para la salud 
humana. En estos casos, el vete-
rinario clínico se encuentra que 
debe transmitir tal circunstancia a 
otras instancias sociales; policía, 
trabajadores sociales o juzgados. 
La detección, valoración y docu-
mentación de las consecuencias 
de estas conductas humanas que 
alteran el bienestar animal, con-
llevan repercusión social y legal, 
no siendo una labor sencilla ni 
diáfana, pues se presta a diversas 
interpretaciones éticas.

Documentación
El objetivo es tratar de reflejar 
una relación, un posible vínculo 
deteriorado entre el ser humano 
y el animal, relación que frecuen-
temente se nos muestra como 
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“ La detección, valoración y documentación de las 
consecuencias de conductas humanas que alteran 
el bienestar animal, conllevan repercusión social y 
legal, no es una labor sencilla ni diáfana, pues se 

presta a diversas interpretaciones éticas”. „
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una situación puntual, siendo el 
síndrome de daño no accidental 
uno de los posibles dictámenes y 
el que daría posiblemente lugar a 
posteriores acciones legales5. 

Documentar y valorar este posible 
daño no accidental, requiere iden-
tificar cual es la lesión, considerar 
su patogenia, para tratar de llegar 
a la etiología de esta. Todo ello 
encuadrado en una secuencia es-
pacial y temporal, precisando una 
descripción adecuada de las po-
sibles lesiones, el estado corporal 
general 6 y, a ser posible, el entor-
no donde vive el animal7.

Todas nuestras observaciones 
deben ser referenciadas y data-
das, debiéndose mantener una 
cadena de custodia adecuada de 
las mismas pues la trazabilidad 
es fundamental para que nues-
tras observaciones sean eficaces 
legalmente 5.

En el caso de animales muertos, 
es importante que la necropsia 
pueda tener validez legal8, siendo 
recomendable para ello remitir 
mediante un agente de la autori-
dad el cuerpo a centros especiali-
zados 9, 10. Si se trata de  animales 
silvestres el levantamiento del 
cadáver corresponde necesaria-
mente a la autoridad, en especial 
al SEPRONA, pues el estudio del 
entorno es fundamental para la 
documentación del posible mal-
trato.

Una situación compleja es aque-
lla que se produce en los casos 
de maltrato emocional hacia los 
animales 11, aunque el Código Ci-
vil reconozca la posibilidad de 
menoscabo de la salud psíquica 
de los animales 12, asociar una 
determinada conducta indesea-
ble 13 a un maltrato es un proceso 
de especificidad cuestionable y la 
validez legal de los indicios dista 
de ser reconocida.

Comunicación

El fin de la comunicar nuestras 
observaciones a otros ámbitos, 
de trascender la relación que el 
veterinario tiene con el responsa-
ble del animal,  es doble en caso 
de un posible maltrato; iniciar 
un procedimiento que preserve 
pruebas y responsabilidades y, 
por otra parte, asegurar la segu-
ridad de las víctimas y detener el 
maltrato. El modelo de referencia 
sería las notificaciones medicas 
sobre maltrato, en especial las 
que pueden presentar los pedia-
tras, considerando a los factores 
de riesgo no como una relación 
directa causa-efecto, sino una 
asociación de probabilidad14.  

Se debe facilitar una vía que cana-
lice de forma eficaz, segura y ga-
rantista, tanto para el denunciante 
como el denunciado, la informa-
ción que el profesional veterinario 
genere en su valoración del daño 
animal. Los veterinarios clínicos 
solo podemos consignar la sos-
pecha de daño no accidental, en 
una actuación objetiva, descrip-
tiva y sin prejuicios, sin afirmar o 
negar la existencia del mismo. Si 
ha ocurrido o no, es un problema 
policial y legal, no veterinario.  

Esta notificación debe ir acompa-
ñado de un registro, breve, sencillo 
pero completo, donde se reseñen 
y se muestren adecuadamente 
nuestras observaciones, a ser 
posible de manera técnica pero 
sencilla y clara, evitando términos 
confusos, e indicar adecuada-

mente si a nuestro juicio existe la 
necesidad de protección para las 
posibles víctimas, ya sean anima-
les o/y humanas.

Esta notificación, en ese mo-
mento o posteriormente, debe ir 
acompañada de un informe más 
detallado 15, no una mera trans-
cripción de la historia clínica, que 
refleja de forma más detallada las 
lesiones y un juicio clínico de es-
tas, sin entrar en subjetividades.

Maltrato animal y 
su vínculo con el 
maltrato hacia el ser 
humano
Nuestra relación con los anima-
les presenta una doble cara, un 
vínculo donde el ser humano se 
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“ En el caso de las violencias coercitivas, el 
ejercer una violencia sobre los animales es un 
eficaz recurso de poder sobre otras personas, 
en especial aquellas más vulnerables; niños, 
ancianos, mujeres, personas en situación de 

exclusión social. „

Es necesaria una descripción adecuada 
de las posibles lesiones, el estado 
corporal general y a ser posible el 
entorno donde vive el animal.
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Es  preciso un registro, breve, sencillo pero completo, donde se reseñen y se muestren adecuadamente nuestras observaciones.
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“ Todas nuestras observaciones deben ser 
referenciadas y datadas, debiéndose mantener 

una cadena de custodia adecuada de las 
mismas pues la trazabilidad es fundamental 

para que nuestras observaciones sean eficaces 
legalmente. „

beneficia, de todo aquello que es-
tos nos aportan, incluso valores 
tan intangibles, tan importantes 
como la compañía, pero también 
presenta un aspecto negativo, 
ejemplificado con la cadena que 
relaciona el maltrato animal con 
el maltrato hacia el ser humano 16, 

17. En el caso de las violencias 
coercitivas, el ejercer una violen-
cia sobre los animales es un efi-
caz recurso de poder sobre otras 
personas 18, en especial aquellas 
más vulnerables; niños, ancianos, 
mujeres, personas en situación 

de exclusión social. El veterinario 
frecuentemente detecta estas si-
tuaciones en su contacto con los 
responsables de los animales y 
es su responsabilidad comunicar 
adecuadamente sus sospechas, 
lo cual añade una carga extra a 
su labor profesional.

Existen también otras situa-
ciones no coercitivas donde el 
maltrato animal coexiste con el 
maltrato hacia el ser humano, tal 
como se da en el acaparamiento 
de animales, un maltrato para-
dójico19, donde victima humana 
y maltratador coinciden, o en al-
gunos casos de sinhogarismo. El 
veterinario puede ser un agente 
adecuado de detección de es-
tas situaciones, si bien al trabajo 
social aún le queda camino para 
reconocer la importancia de este 
recurso 20 y la posibilidad de recu-
rrir a la mediación 21.

¿Avanzamos?
Es difícil valorar si la situación 
respecto al maltrato animal ha 
mejorado, pues hasta ahora no 
tenemos un modo fiable de re-
cogida y estudio de datos. La 
impresión subjetiva es que los 
cambios culturales que se han 
desarrollado en la sociedad pro-
mueven dicha mejora. Cambios 
legislativos como las ultimas 
reformas en el Código Penal re-
ferentes al abandono, que ya se 
considera infracción penal 1 o en 

el Código Civil  que considera a 
los animales seres vivos dotados 
de sensibilidad, a los cuales solo 
les será aplicable el régimen jurí-
dico de los bienes y de las cosas 
en la medida en que sea com-
patible con su naturaleza o con 
las disposiciones destinadas a 
su protección 12, son una buena 
muestra de ello, paradójicamen-
te estos mismos cambios cul-
turales han cosificado en cierto 
grado al animal doméstico.

Por parte de los veterinarios la 
falta de confianza en nuestra ca-
pacidad para reconocer el abuso 
o negligencia o la falta de cono-
cimiento de los recursos disponi-
bles no son el principal problema 
con que nos encontramos, pues 
las organizaciones colegiales 
y asociaciones profesionales 
están realizando un esfuerzo 
considerable de formación al 
respecto. Un aspecto técnico a 

desarrollar sería la normaliza-
ción de las comunicaciones para 
que estas sean sencillas y efica-
ces y  así sistematizar las vías de 
notificación.

La zona más gris tal vez sea la 
percepción de que nuestra de-
nuncia no valdrá para gran cosa, 
el posible conflicto ético respec-
to a la confidencialidad y que se 
produzca una posible situación 
de riesgo, hacia nosotros, nues-
tros colaboradores o nuestro tra-
bajo, sin olvidar el temor a que 
también se comprometa la segu-
ridad de las víctimas, animal o/y 
humana22. Todo ello contribuye 
a deteriorar un poco más a la ya 
habitual precaria vida laboral y 
personal del veterinario 23.

Veterinarios 
comprometidos
Si bien las decisiones son per-
sonales, sería recomendable la 
posibilidad de una deliberación 
compartida, donde la prudencia, 
considerando esta como saber 
proceder con cautela en la elec-
ción de los medios, estrategias 
y emociones, planificando cada 
paso, permita al profesional ve-
terinario reflexionar con calma y 
con perspectiva y tomar decisio-
nes éticamente adecuadas.

La sociedad nos ha conferido ser 
los profesionales encargados de 
prevenir los riesgos para la sa-
lud, una única salud, asociados 
a nuestro vínculo con los anima-
les24. Los veterinarios estamos 
comprometidos contra el maltra-
to animal y en ese esfuerzo esta-
mos diariamente, tanto con ca-
sos graves como con los casos 
cotidianos leves, es la base de 
nuestra práctica clínica, si bien 
esa misma sociedad a veces pa-
rece no darse cuenta de ello.
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